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PARTE OFICIAL miento con la celebración de un ple-
biscito que reveló un estado de opi-
nión mucho más fuerte, definido y
ardoroso que todo lo imaginado antes
de la decisión de contrastarlo. No
ignora el Gobierno en qué grado y
con qué recursos se intentó hacer el
vacío alrededor de ese suceso de alto
valor histórico; pero sabe con certeza
que muy cerca de ocho millones de
españoles, de ellos buena parte ausen-
tes del país, pertenecientes a grandes
sectores sociales que vivían la mansa
rebeldía de la inhibición, se movili-
zaron con entusiasmo a los fines del
llamamiento que les requirió, en el
que era básico, primordial, el de con
vocar una gran Asamblea nacional de
carácter general en la forma que el
Gobierno, que con el plebiscito reci
bió amplísimo vó*to de confianza po-
pular, estimara oportuno proponer a
V. M., que con su aprobación, si el
proyecto la merece, es quien en defi-
nitiva ha de dar vida al propósito que
sólo el patriotismo inspira, pues otros
sentimientos menos elevados nos lle-
varían a la convocatoria de unas Cor-
tes, al uso antiguo, que sin esfuerzo o
empleando los deplorables recursos
electorales que han fornado su tradi-
ción, nos darían una enorme y dócil
mayoría, dispuesta a votar cuanto qui-
siéramos, si loque quisiéramos fuera la
ficción de unvoto de indemnidad yaun
de gracias para una labor de que nos
enorgullecemos, que el pueblo ha re-
compensado tantas veces con sus acla-
maciones y a que V.M.se ha dignado
dar día por día su Real aprobación.
Pero este camino, que desde luego
desechamos, sería propicio a la pro-
vocación de inconvenientes agitacio-
nes, al resurguimiento de ambiciones
y al revivir, aunque ya con vida pre-
caria, del funesto caciquismo. Cual-
quier arbitrio que no fuera éste, que
por lo visto nipor abominable y fraca-
sado ha perdido para los rutina-
rios su valor legal, dejaría siempre
insatisfechos a los que nacieron y vi-
vieron en una atmósfera política de
efectos tan estupefacientes que, ale-
targando la condición natural de ho
nórabilidad e inteligencia de los hom-
bres, las esclavizó sumisos al uso de
las drogas que los producían.

No es, Señor, este momento de fun-
dada esperanza en la salvación nacio-

nal, el de transigir con los enfermos
ni el de legislar para los casos mor-
bosos, aunque la privación del tóxico
exacerbe en ellos la enfermedad, fe-
nómeno terapéutico que no ofrece

gran novedad; es el de preocuparse
de los sanos, y aun de los conval?-
cientes, y dar en pro de ellos, brava,
decidida, pero reflexivamente, como
lo pide y merece un pueblo como Es-
paña, un paso en el camino que ha de
conducirle a poder dirigir sus propios
destinos por medios y procedimientos
menos absurdos y fracasados que de
los que ha venido disponiendo hasta
ahora y pusieron en peligro la propia
esencia de su vida. La gobernación de
un pueblo es acción y es realidad que
no pueden sujetarse a doctrinarismos.

bierno, recayó el esplendente voto po-
pular del plebiscito. Sería notoria in-
justicia y cobarde claudicación ente la
crítica negativa, que no habrá de fal-
tar en ningún caso, ni para ninguna
solución, prescindir de los que con su
ejemplo y con su predicación tanto
han contribuido al saneamiesto y dig-
nificación social, dejando de recoger
su voz y privándose de su colabora-
ción en la más importante misión que
la dictadura ha realizado: la de des-
pertar, educar y movilizar la ciudada-
nía, a lo que las Uniones Patrióticas
vienen contribuyendo tan eficazmente.

Su Majestad el Rey Don Alfon

eo XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Beina Doña Victoria Eugenia, y

-SS. AA.RR. el Prínoipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Pues bien, Señor: la Asamblea Na-
cional que se proyecta es ese paso y
la iniciación de ese camino. No ha de
ser el Parlamento, no legislará, no
compartirá soberanías; pero por en-
cargo del Gobierno y aun por inicia-
tivas propias, colaborará en su obra
con carácter e independencia garanti-
zadas por su origen, por su composi-
ción y por sus fueros, y, mientras in-
terviene la actualidad, preparará am

plia labor que someter en su día a la
aprobación del órgano que la suceda,
que por fuerza ha de tener carácter
legislativo: la primera función vivida
y palpitante; la segunda, académica y
sosegada. Además, por delegación gu
bernativa, inspeccionará actuaciones,

servicios y funciones con elevada au-
toridad y carácter efectivo yenjuicia-
rá gestiones, y, con prudente restric-
ción, podrá recabar del Gobierno el
conocimiento de sus propósitos, actos
y orientaciones.

En suma, Señor, esta Asamblea Na-
cional, de intereses generales, en que
se podrá contrastar por la controver-
sia el ajuste o la pugna de unos con
otros, substituirá a las muchas Asam-
bleas parciales que vienen celebrándo-
se, y en todo caso constituirá un or-
ganismo vivo integrado por escogidos
ciudadanos, aptos para hacer oir su
voz y su consejo en difíciles momen-
tos nacionales, que todo Gobierno
debe tener previstos. Tales misiones
requieren rodeai la de la mayor auto-
ridad y prestigio, y a tal fin se inclu-
yen en el articulado del Real decreto-
ley que a la aprobación de V. M. se
somete, normas y preceptos que se los

itmiHEL r,¡Honraos
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Para V.M., que sigue con
solícita y constante atención las pal-
pitaciones del vivirnacional y a quien
el Gobierno procura tener informado
de sus ideas y propósitos casi desde el
momento mismo de concebirlos, no
-constituye novedad completa el pro
yecto de Decreto-ley que el Consejo
de Ministros somete por mi conducto
a la aprobación Real. A los pocos me-
ses de gobernar elDirectorio ya surgió
en su seno la ,-dea de convocar una
gran Asamblea, de dar vida a un ór
gano de información, controversia y
asesoramiento de carácter general que
colaborará con el Gobierno en la ardua
obra que sobre él pesaba. Acaso fué
razón para que el diferimiento de esta
idea que el tamaño de las dificultades
que ofrecía entonces encauzar la vida
nacional, herencia recibida en plena
quiebra, aconsejaba la mayor, la casi
exclusiva actuación del Poder eje-
cutivo.

garanticen

Y como parece innecesario decir
más para la ilustración de V.M. y la
de la opinión pública, el Gobierno, por
mi conducto, somete a la aprobación
de V.M. el adjunto proyecto de Real
decreto- ley.Tres grandes núcleos se propone

a V.M. que integren la Asamblea. El
uno de representantes del Estado, las
Provincias y los Municipios, que son
las tres grandes ruedas integrantes de
la vida nacional, cuyos respectivos in-
tereses pueden alguna vez ser antagó-
nicos y sus movimientos divergentes
y precisa engranarlas y hacerlas con-
viventes en su esfuerzo. El otro, de
representación de actividades, clases
y valores, que por mencionados en el
texto del proyecto de Decreto- ley que
a V. M. se somete, parece innecesario
fundamentar la razón de su señala-
miento. Y el tercero, designado por
las Uniones Patrióticas y como repre-
sentación de la gran masa apolítica
ciudadana que respondió al llama-
miento del Directorio en momentos de
incertidumbre e inquietud y luego al
del Gobierno, aportando una labor de
desinterés y ejemplaridad aveces tra-

tada de combatir con el ridículo yaun
en otras con persecuciones, sobre la
cual, tanto como sobre el mismo Go-

San Sebastián, 12 de Septiembre
de 1927

SEÑOR

AL.R. P. de V. M.,
Miguel Primo de Riveba y Orbaneja

Las circunstancias han cambiado.
La gobernación del país no presenta
hoy más problemas que los normales
en cualquier otro, y éstos se desen-
vuelven en un ambiente de depurada
ciudadanía, confianza de opinión y
disciplina social que permite escrutar
el porvenir con optimismo. Más que
la obra de saneamiento, en gran par-
te realizada, es ahora precisa la de
reconstituir y metodizar la vida na-
cional, para mejor recoger los frutos
que deben esperarse de sus propias
iniciativas ciudadanas.

REAL DECRETO LEY

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y de acuerdo con
éste,

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo 1.° El segundo lunes del

próximo Octubre se reunirá en Ma-
drid, en el Palacio del Congreso de
los Diputados, una Asamblea delibe-
rante, que en razón a la variedad de
representaciones que han de reinte
grarla y diversidad de los asuntos que
han de encomendársele, tendrá carác-
ter general, y se denominará Asam-
blea Nacional, la que dirigida y en-
cauzada por el Gobierno, pero dota-
da de prerrogativas y facultades pro-

La consideración de este estado de
cosas, ya contrastada^al vencer el
año tercero de actuación de la Dicta-
dura, decidió al Gobierno a buscar re-
fuerzo y confirmación a su pensa-
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Asamblea, que lo informara y pasara
al Gobierno, quien resolverá sobre la

toma en consideración y su pase al

Pleno, y el Presidente de la Asam-
blea, de acuerdo con aquél, señalara
el momento de ponerlo a discusión.

Esta no podrá exceder de tres ho-
ras sobre un mismo asunto, desconta-
da la intervención del Gobierno y de
laMesa en los Plenos de Sección, ni

en los de Asamblea, limitándose los
discursos en pro o en contra a veinte
minutos, y a diez la única rectifica-
ción; pudiendo sólo el Presidente o

los miembros del Gobierno emplear
treinta o quince minutos, respectiva-

yor de trescientos veinticinco y me-
nor de trescientos setenta y cinco. A
ella podrán pertenecer, indistintamen-
te, varones y hembras, solteras, viu-
das o casadas, éstas debidamente au-
torizadas por sus maridos, y siempre
que los mismos no pertenezcan a la
Asamblea. Los miembros de la Asam-
blea deberán ser todos españoles yma-
yores de veinticinco años y no haber
sufrido condena, y tendrán tratamien-
to de Señoría.

pias, deberá preparar y presentar es-
calonadamente al Gobierno, en un pla-
zo de tres años y con carácter de an-
teproyectos, una legislación general y
completa, que a su hora ha de some-
terse a un sincero contraste de opi-
nión pública, y en la parte que pro-
ceda a la Real sanción.

normal de seis horas cada una, que
serán públicas y con asistencia de
Prensa, para la censura de cuyas ga-
leradas se establecerá una Oficina en
el mismo edificio de la Asamblea.

El Presidente de ésta estará facul-
tado para suspender accidentalmente
el carácter público de las sesiones,
bien por iniciativa propia, bien por
indicación del Gobierno.

Elplazo de tres años se entenderá
expirado el último sábado del mes de
Julio de 1930. Esto no obstante Su
Majestad el Rey, a propuesta de su
Gobierno y en caso excepcionalísimo,
podrá ampliarlo oreducirlo.

Para estas sesiones plenarias se ha-
bilitarán tribunas para el Cuerpo di-
plomático y otras para el público,
pero la entrada a éstas será siempre
mediante papeleta.

Su designación se hará nominal-
mente y de Real orden de la Presiden-
cia, acordada en Consejo de Ministros
antes del 6 de Octubre próximo, ate-
niéndose a las normas que señalan
los artículos siguientes. Sólo en el
caso de que el número de asambleís-
tas llegase a ser menor de trescientos
veinticinco, estará obligado elGobier-
no a hacer nuevas designaciones, den-
tro de los límites marcados y confor-
me a lo preceptuado en este Real de-
creto ley.

Artículo 2.° A más de la primor-
dial función encomendada a la Asam-
blea Nacional por el artículo anterior,

ésta podrá fiscalizar la actuación del
Gobierno, ateniéndose a las normas y
límites que señala el artículo 4.°, en-

juiciar la política general desde 1. de
Julio de 1909 y estudiar propues-
tas y proyectos de viviente actuali-
dad, bien por encargo del Gobierno,
bien por iniciativa propja, debida-
mente reglamentada.

La entrada y permanencia en ei Sa-
lón de sesiones plenarias estará rigu-
rosament3 reservada al Gobierno y a
los asambleístas y los servicios de in-
formación de Prensa obtendrán las ma-

yores facilidades, pero exigirán siem-
pre la concesión de pases especiales
para realizarlos dentro del edificio en
que la Asamblea se instala.

Consumidos los turnos reglamenta-
rios en las discusiones plenarias, la
Presidencia, de acuerdo con el Go-
bierno, resolverá si ha de recaer vo-
tación, y, en caso afirmativo, por qué
procedimiento.

Respecto a la labor doctrinal de las
Secciones que no haya de pasar a dis-
cusión inmediata, el Gobierno podrá
intervenir su orientación y desenvol-
vimiento, sin perjuicio de que se con-
signen las opiniones y votos particu-
lares.

mente

Artículo 8.° La Asamblea se divi-
dirá, para la mejor organización de
sus trabajos, en 18 Secciones, integra-
das por 11 asambleístas cada una, de-
signados por la Presidencia, que que-
da facultada para agregar a ellas, en
casos especiales, mayor número, ele-
gido entre los que no pertenezcan a
Sección determinada.

El reglamento señalará los casos
de incompatibilidad con el cargo de
asambleísta.Artículo 3.° Entre las iniciativas

más adecuadas a tomar por los asam-
bleístas, ha de figurar la de propo-
ner las economías que puedan intro-
ducirse en los gastos públicos, sin
perjuicio de los servicios. Para for-
malizar estas iniciativas bastará que
cualquier asambleísta se dirija por
escrito a la Sección correspondiente,
que le dará audiencia, y si toma la
propuesta en consideración, hacién-
dola suya, la elevará por conducto de
la Mesa alGobierno, que por sí o de-
legando en un funcionario asambleís
ta, quedará obligado a esclarecer ante
la Sección lo pertinente al caso. En
este orden de ideas, los asambleístas
se considerarán obligados a hacer lle-
gar al Gobierno, por conducto de la
Mesa presidencial, cuantas deficien-
cias, errores o irregularidades acuse
la Administración pública.

Artículo 16. La composición de la
Asamblea se sujetará a las siguientes
normas:La discusión en las Secciones será

siempre oral, y en el Pleno de Asam-
blea, a elección, oral o escrita.

Primera. Un representante muni-
cipal y otro provincial por cada una
de las provincias españolas.

Las Secciones tendrán a su cargo
os siguientes asuntos:

Artículo 10. Las cuatro sesiones
plenarias mensuales de la Asamblea
durarán seis horas cada una, desti-
nándose la primera a las interpela-
ciones, si las hubiere aceptadas y
figurasen en el orden del día. Sólo en
caso excepcional podrá la Presidencia
prorrogar la sesión por una hora más.

Segunda. Un representante por
cada organización provincial de Unión
Patriótica.Primera.

—
Proyecto de leyes cons-

tuyentes.
Tercera. Los representantes del

Estado a quienes se confiera carácter
de asambleístas

Segunda
—

Propuesta y dictamen
de Tratados, Acuerdos y Concordatos
con otros países o Potestades.

Tercera.
—

Defensa nacional.
Cuarta.

—
Política arancelaria.

Quinta.
—

Codificación civil,penal y

Cuarta. Representación por dete-
cho propio, a virtud de las categorías
que se ostenten o cargos que se ejer-
zan; y

Quinta. Representación de la cul-
tura, laproducción, el trabajo, el co-
mercio y demás actividades de la vida

Artículo 11. Tendrá la Asamblea
un Presidente, cuatro Vicepresidentes
y cuatro Secretarios, nombrado elpri-
mero por el Gobierno, así como dos
de los Vicepresidentes y de los Secre-
tarios; dejando los otros a elección de
la Asamblea, bien entendido que to-
dos han de pertenecer a ella con arre-
glo a las normas de su composición.
Los Vicepresidentes y Secretarios
nombrados por el Gobierno tendrán
el orden y la denominación de prime-
ro y tercero, y dos de segundo ycuar-
to los elegidos por la Asamblea.

mercantil
Sexta.

—
Leyes de carácter político.

Séptima. -Régimen de la propie-
Artículo 4.° Cuando algún asam-

bleísta entienda qne puede ser con-
veniente al interés público que el Go-
bierno, ante las Secciones o ante el
Pleno, haga aclaraciones o dé expli-
caciones, lo hará así presente por es-
crito a la Presidencia, concretando la
materia y punto sobre que las requie-
re, quedando obligado elGobierno, en
el plazo de ocho días, a aceptar o re-
chazar la interpelación, recogiéndola
y contestándola en el primer caso el
Ministro a que corresponda el asunto.

ad y su uso
Artículo 17. La representación mu-

nicipal de cada provincia hade re-
caer en un Alcalde o Concejal, y su
elección se realizará directamente el
día 2 de Octubre próximo, por medio
de papeleta escrita y firmada entre
los representantes que los Ayunta-
mientos, a modo de únicos compro-
misarios, hubieren designado el 25 de
Septiembre anterior. La elección ten-
drá lugar en la Capital de la provin-
cia, sin que exija la presencia de los
votantes, y será dirigida y escrutada
por una Mesa, presidida por el Go-
bernador Civilo quien hagas sus ve-
ces, dos Concejales del Ayuntamiento
de la Capital qué no sean compromi-
sarios y dos de fuera de la Capital
que sí losean.

nacional

Octava
—

Sistema tributario
Novena

—Producción y comercio
Décima Educación e instrucción.
Undécima.

—
Examen y clasificación

de créditos reconocidos pendientes de
pago cuyo origen sea anterior al 13 de
Septiembre de 1923. Artículo 12. El Presidente de la

Asamblea Nacional tendrá tratamien-
to de Excelencia, servicio de coche,
con cargo a los fondos de material
de la Asamblea, y 25.000 pesetas de
gastos de representación ElPresiden-
te de la Asamblea, o quien haga sus
veces, dirigirá las discusiones, inter-
pretará el Reglamento y hará el orden
del día de acuerdo con el Gobierno,
ejerciendo la máxima autoridad en
cuanto al régimen interior y servieio
de la Asamblea.

Duodécima.
—Presupuestos ordina-

rios y extraordinarios.

Decimotercera^
de Obras públicas

—
Planes generales

Décimocuarta.- -Acción social, Sa-
nidad y Beneficencia. .

Artículo 5.° Cuando el Gobierno
considere conveniente realizar inspec-
ciones de conjunto sobre determina-
dos servicios oorganismos delEstado,
provinciales o municipales, solicitará
del Presidente de la Asamblea la de-
signación de Comisiones compuestas
de un mínimo de tres asambleístas y
un máximo de nueve, que con plenos
poderes y las mayores facilidades
realizará la inspección, dando cuen-

Decimoquinta. Reorganización ad-
ministrativa y legislación de Conta-
bilidad del Estado.

Decimosexta.
—

Comunicaciones y
transportes terrestres, marítimos y La representación de las Diputacio-

nes Provinciales la ostentará el que,
perteneciendo a ella, sea designado
por la mayoría en elección ordinaria,
que tendrá lugar en todas las Dipn*3'
ciones el domingo 2 de Octubre.

aéreos Artículo 13. Los Vicepresidentes
tendrán como gastos de representa-
ción 10.000 pesetas y 5.000 los Secre-
tarios, siendo estas obvenciones, ex-
cepto la del Presidente, compatibles
con las dietas de asistencia que pue-
dan corresponderles.

Decimoséptima
diñarías.

Mercedesextraor

ta a la Presidencia de la Asamblea
y ésta al Gobierno, cuando parezca
llegado el momento de intervenir ju-
dicial o administrativamente, cuya
función se ejercerá por los órganos

Décimoctava.
—

Responsabilidades
políticas.

Artículo 9.° El régimen funcional
de la Asamblea será el siguiente*. Una
vez constituida, se organizará en Sec-

La representación de las Uniones
Patrióticas corresponderá a los ofle
sean Presidentes Provinciales el 2 de
Octubre.ciones, a las que la Presidencia, de

acuerdo con el Gobierno, encomenda-
rá el estudio y dictamen o propuesta
de asuntos que entren en su especia-
lidad, respecto a la cual también po-
drán formular proposiciones de propia
iniativa,

También, y exclusivamente para
comisiones o delegaciones oficiales de
los Vicepresidentes y Secretarios, ha-
brá otro coche disponible, con cargo
a los mismos fondos.

Artículo 14. La Mesa tendrá a su
cargo el gobierno, régimen y admi-
nistración de fondos de la Asamblea,
correspondiendo al Presidente, quien
para cada servicio podrá delegar en
el miembro de la Mesa que tenga a
bien, la dirección y la ejecución de
todos los acuerdos relativos a los
mismos.

Artículo 15. El número de miem-
bros que han de componer la Asam-
blea ha de ser en todo momento ma-

Artículo 6 o La Asamblea Nacio-
nal funcionará todos los años desde el
segundo lunes de Octubre al último
sábado de Julio del año siguiente, sin
más interrupción que la de los días de
fiesta religiosa o nacional y las de
veinte días, a partir del 20 de Diciem-
bre; diez a partir del domingo de
Quincuagésima, y otros diez a partir
del de Ramos.

adecuados
El cese en los cargos de Concejal

o Diputado Provincial no hará perder
la condición de asambleísta, salvo que
sea por razón de condena. Por el con-
trario, el dejar de ser Presidente Pro-
vincial de Unión Patriótica lleva con-
sigo la sustitución en el cargo de
asambleísta; pero podrá seguir perte-
neciendo a la Asamblea; si así lo de-
sea, cuando el nombramiento del sus-
tituto no hiciere rebasar el número
máximo de asambleístas que señalad
artículo 15 de la presente disposición.

Articulo Id. Larepresentación del
Estado corresponderá a los Directores

Las Secciones elegirán su Presi-
dente y Secretario y se dividirán en
Ponencias de tres asambleístas ca-
da una, cuyos dictámenes' se estu-
diarán o discutirán en Pleno de
Sección, considerándose como dic-
tamen de la Sección el que ésta aprue-
be en votación nominal por mayoría.
Será elevado a la Presidencia de la

Artículo 7.° La Asamblea trabaja-
rá normalmente en Secciones y Comi-
siones y sólo la última semana de
cada mes celebrará cuatro sesiones
plenarias como máximo, de duración
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generales y representantes de Conse-
jos Patronatos u otros organismos que
tengan categoría similar y el Gobier-
no designe, y no será renunciable por
los titulares de estos cargos, mientras
los desempeñen, siéndoles de aplica-
ción la regla establecida para los Pre-
sidentes de Uniones Patrióticas en el
artículo anterior.

de ellos votar la separación más de
las tres cuartas partes. Otras medidas
de disciplina y orden se consignarán
en el Reglamento.

1900, ha nombrado Auxiliares a sus
órdenes, para la cobranza de las con-
tribuciones en sus dos periodos, vo-
luntario y ejecutivo, a los señores si-
guientes: D. Cirilo Asensio Cristóbal
yD. José Pastor Cando.

de Méndez Alvaro, la que for-
ma la esquina de ésta con el
paseo de las Delicias; el tercer
lado forma ángulo obtuso con
el segundo, se halla orientado
al Oeste, mide dieciocho me-
tros con setenta y cinco centí-
metros y linda con la casa nú-
mero tres del paseo de las De-
licias,y el cuarto y último lado,
forma ángulo recto con el pri-
mero, se halla orientado al Sur,
mide veintiún metros cincuen
ta y cinco centímetros y linda
con la casa número seis de la

Artículo 22. Los asambleístas que
residan fuera de Madrid tendrán pase
de libre circulación de primera clase
en los ferrocarriles, entre el punto de
su natural residencia y Madrid, y de-
vengarán en concepto de dietas de
asistencia a los Plenos 50 pesetas por
cada uno y 25 por las asistencias a
Secciones o Comisiones de que formen
parte. Los asambleístas que residan
en Madrid percibirán una dieta de 25
pesetas por su asistencia, tanto a los
Plenos como a las Secciones o Comi-
siones; atendiéndose a estos gastos
con los créditos consignados en la
Sección segunda del vigente presu-
puesto de gastos «Obligaciones gene-
rales del Estado».

Lo que se hace saber por medio del
presente anuncio para conocimiento
de los contribuyentes y autoridades
judiciales y municipales de dicho dis-
trito.

Los Ministros de la Corona no per-

tenecerán a la Asamblea, pero podrán
intervenir en la labor de ella, tanto en

las Secciones y Comisiones como en la
plenaria, teniendo puesto especial,
.exclusivo y reservado en éstas.

Madrid, 24 de Septiembre de 1927.
ElTesorero-Contador de Hacienda,

Manuel Ulloa

Artículo 19. Corresponde la repre-
sentación por derecho propio a los
Capitanes generales del Ejército y Ar-
mada yAlmirante Jefe de Estado Ma-
yor de la Armada.

calle de Méndez Alvaro

CAJA SENSUAL 3E DEPÓSITOS Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el día veinti-
uno de Octubre próximo, a las once,
anunciándose por edictos y previnién-
dose: que para tomar parte deberán
los licitadores consignar el diez por
ciento, por lo menos, del precio o tipo
señalado, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que los autos, con la certi-
ficación de la ultima inscripción de
dominio a favor del deudor Sr. Villar
y de gravámenes, se pondrán de ma-
nifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese; que
los licitadores habrán de aceptar como
bastante la titulación que de dicha
certificación aparece, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y habrá de aceptarlos el
rematante, quedando subrogado en
las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción elprecio
del remate.

Ordenación de Pagos

Presidentes del Consejo de Estado
yTribunales Supremos de Justicia, de
Guerra y Marina y de Hacienda pú-
blica; de la Diputación de la Gran-
deza.

Habiéndose extraviado un resguar-
do talonario expedido por esta Caja
general en 13 de Noviembre de 1919,
con los números 213.729 de entrada y
95.298 de registro, correspondiente al
constituido por D. Julián Sastre Es-
cudero para garantir a D. Modesto
Polo en el cargo de Agente de Nego-
cios de Madrid, a disposición de la
Junta de Gobierno del Colegio de
Agentes de Negocios de esta Corte,
ascendiente a 5.000 pesetas nominales
en Deuda perpetua interior 4por 100,
se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en
esta Caja Central; en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado, pon
arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 41 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1893.

Artículo 23. Al Gobierno corres-
ponde dictar por Real orden elRegla-
mento por que ha de regirse la Asam-
blea Nacional, aplicando e interpre-*
tando el espíritu y letra de este Real
decreto- ley, así como aclarar todas las
dudas y dictar todas las disposiciones
que fueren necesarias para la implan-
tación y cumplimiento de cuanto en
él se dispone, iucluso lo referente al
ceremonial con que ha de hacerse la
apertura de la Asamblea

Dado en San Sebastiá^^^^^deSeptiembre de 1927M

Señores Arzobispos
Fiscal del Tribunal Supremo y del

Tribunal de la Rota.
Gobernadores del Banco de España

e Hipotecario y del Banco de Crédito
Local.

Presidentes de los Consejos de Tra-
bajo, Instrucción pública, Superior de
Fomento, Superior Bancario y Ferro-
viario, y además quienes ejerzan en
Madrid y Barcelona los cargos de Ca-
pitán general. Gobernador civil,Obis-
po, Presidente de la Diputación, Al-
calde, Presidente de la Comisión or-
ganizadora de Somatenes y Rector de
la Universidad.

ALFONSO
ElPresidente del Consejo de Ministros,

Miguel Pkimo de Riveba y Oebaneja

gobierno Civil Madrid, veintiuno de Septiembre
de milnovecientos veintisiete.

ElSecretarioY también el Presidente y Secreta-
rio general del Comité Nacional de la
Unión Patriótica; Presidentes y Vo-
cales de la Comisión Permanente de
la general de Codificación y Conseje-
ros permanentes del Consejo de Es-
tado.

Fomento .—
Aguas

Don Manuel Falcó y Alvarez de
Toledo ha presentado en este Gobier-
no Civilinstancia solicitando aprove-
chamiento de agua, acompañada de la
siguiente

ElJuez de 1.a instancia,
Miguel Torres

—1.270)

Madrid, 21 de Septiembre de 1927
El Ordenador de Pagos,

Mariano Alvarez Díaz

CENTRO
Artículo 20. La representación de

actividades a que se refiere la regla
quinta del artículo 16, será designada
libremente por el Gobierno en cuanto
se refiere a las personas, pero atenién-
dose a que tengan ponderada repre-
sentación en la Asamblea las Acade-
mias Española, de la Historia, de Be-
llas Artes de San Fernando, de Cien-
cias Exactas, Físicas y Naturales, de
Ciencias Morales y Políticas, de Me-
dicina y de Jurisprudencia; la Ense-
ñanza en sus distintos grados; laAgri-
cultura', la Industria y el Comercio,
en su triple matiz patronal, técnino y
obrero; la Prensa y, en general, todo
cuanto pueda representar manifesta-
ción o pugna de importantes intereses
ciudadanos, aunque no se mencionen
expresamente en este artículo.

Comas (María del Camen), viuda de
Escorza, domiciliada últimamente en
el Hotel Alfonso XIII,procesada por
estafa, bajo el número 638 de 1927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez García, para ser redu-
cida a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta Corte.

NOTA
Por D.Manuel Falcó y Alvarez de

Toledo, Duque del Arco, como alba-
cea de la testamentaría de su señor
padre el excelentísimo señor Duque
de Fernán-Núñez, se solicita la con-
cesión de toma de 65 litros de agua
por segundo en la margen derecha, a
250 metros del puente de Ajalvir, so-
bre el río Jarama, en el término de
Barajas, finca denominada «Prados
«Nuevos» y para el riego de la misma.

(A.—1.267)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primer» instancia

BUENAVISTA Madrid, 20 de Septiembre de 1927.
ElSecretario,

Ricardo Gómez GarcíaPor el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, con fecha de
ayer, en los autos ejecutivos que se si-
guen a nombre de D. Luis Herrera
García, contra D. Francisco Villar
Nieto, en reclamación de cantidad, se
saca a la venta, en pública subasta,
por primera vez y precio en que ha
sido tasada de doscientas cincuenta y
ocho milnovecientas treinta yuna pe-
setas sesenta y seis céntimos, la finca

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 11 del Real decreto de
7 de Enero pasado se publica la refe-
rida nota en el Boletín Oficial, ha-
ciéndose constar que se abre un plazo
de treinta días, que terminará el día
14 de Octubre próximo, a las doce
horas, durante el cual deberá el peti-
cionario presentar su proyecto en la
División Hidráulica del Tajo, sita en
Madrid, Travesía de Trujillos, 3, bajo,

admitiéndose también en la misma
otros proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición anunciada o

sean incompatibles con él.

Mariano Rodrigo
(B—1.490)

CONGRESO

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte en los au-

tos tramitados por el procedimiento
sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovi-
dos por D. Joaquín IllaVivero, con-
tra D. Marcelino Hidalgo Nuero, so-

bre reclamación de un crédito hipote-
cario, se anuncia la venta, en pública
subasta, de la siguiente

Artículo 21. Los designados asam-
bleístas gozarán de completa libertad
para la exposición de opiniones per-
tinentes a los asuntos en que inter-

\u25a0 vengan en los actos reglamentarios de'
la Asamblea, sin otra limitación que
la que impongan, tanto en los Plenos
como en las Secciones, la autoridad
de los respectivos Presidentes en apli-
cación de los Reglamentos. No goza-
rán de ningnna otra garantía nipri-
vilegio, pero en todo caso su deten-
ción en cualquier lugar o por cual-
quier motivo obligará a dar inmedia-
to conocimiento del caso al Presiden-
te de la Asamblea, quien podrá reca-
bar el de las actuacionos gubernativas
o judiciales que se deriven de la de-
tención.

siguiente
Una casa en la calle de Méndez Alva-

ro, número cuatro, tercer cuar-
tel de la cuarta en que fué di-
vidido el suprimido Registro
de Madrid y del actual del Me-
diodía. Elsolar donde se halla
construida es de forma cuadri-
látera irregular o figura de cua-
tro lados, que tiene fachada
principal alEste, midiendo die-
cisiete metros con treinta cen-
tímetros, y linda con la vía pú-
blica; el segundo lado de esta
figura, a la derecha, forma án-
gulo recto con el primero, está
orientado al Norte, mide cator-
ce metros y linda con la casa
número dos de la misma calle

Madrid, 14 de Septiembre de 1927.
ElGobernador,

Carlos Martín y Alvarez
Finca(A.-1.266)

Una casa de planta baja, destinada a
habitación, sita en esta Corte,
al Fitio del Atajilloy Valdena -
rro, señalada con el número
cinco provisional, construida
con ladrillo,cal, yeso, cemen-
to, armadura de madera, cu-
bierta de teja plana y piso de
baldosín y techo de cielo raso.
Su solar afecta la forma de un
cuadrilátero trapezoide, uno de

Tesorería- Contaduría de Hacienda

Pf^OVlNeift DE MADRID
de la

La pérdida de la condición de asam-
bleísta sólo podrá ser a petición pro-
pia o mediante acuerdo de la Asam-
blea, en el que han de tomar parte
más de la mitad de sus miembros y

El Recaudador de la Hacienda de
la Zona del Hospicio de esta Capital,
haciendo uso de sus facultades, que
le confiere el artículo 18 de la vigen-
te Instrucción de Recaudación de
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cuyos lados, el orientado al
Oeste, hace una fachada, en lí-
nea de siete metros, al camino
del Atajillo o Almendrales; por
la derecha, y formando ángulo
agudo con la fachada, en línea
recta de quince metros cincuen-
ta centímetros, linda con resto
de la finca de que se segregó el
solar de la que se describe; por
la izquierda, y formando ángu-
lo obtuso con la fachada, linda,
en línea recta de trece metros,
con casa de D.Marcelino Use-
ra, y por el fondo, en línea de
seis metros treinta y cuatro
centímetros, linda con resto de
la finca de que se segregó el
solar de la que se describe. Su
superficie total es de noventa
y un metros ciento cinco milí-
metros cuadrados, equivalentes
a mil ciento setenta y tres pies
también cuadrados. Habiendo
construido posteriormente el
Sr. Hidalgo un piso sobre la
planta baja de la expresada fin-
ca, para cuya terminación sólo
faltan pequeños detalles, y,por
lo tanto, la casa consta de plan-
ta baja y principal, y está dis-
tribuida en cuartos exteriores
e interiores.

Avenida de laReina Victoria, núme
ro diez y siete, piso tercero, letra B

cuarenta pesetas, en que han sido ta-
sados, varios bienes de la propiedad
del demandado. Para cuyo acto que
tendrá lugar en la Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Fuenca-
rral, número noventa y uno, piso se-
gundo, se ha señalado el día seis de
Octubre próximo, a las nueve horas y
treinta minutos; advirtióndose a los
lidiadores: que para tomar parte en
la subasta habrán de consignar, pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado,
el diez por ciento de la tasación, y
que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras partes de
aquélla, sin cuyos requisitos no serán
admitidos, encontrándose los bienes
embargados depositados en poder de
D. José María Moreno Lasarre, domi-
ciliado en Meléndez Valdés, núme-
rodos.

Latina, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal seguidos entre
partes: de una, como demandante elProcurador D. Luis de Santiago y
Soto, como apoderado del Banco His-
panense, y de otra, como demandado
D.Fernando Lozano San Justo, ma-
yor de edad, empleado y vecino del
Puente de Vallecas, versando la litis
en la reclamación de cuatrocientas
cuarenta y dos pesetas, resto de un
préstamo, cincuenta pesetas en con-
cepto de cláusula penal ya reducida
con más los intereses estipulados des-
de el seis de Enero del año actual
hasta su completo pago y costas.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala Audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día diez y nueve de oc-
tubre próximo, a las once de su maña-
na, y se previene:

Que servirá de tipo para la subasta
la cantidad en que fueron tasados los
bienes, no admitiéndose postura algu
na que no cubra las dos terceras par-
tes de la tasación:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de la que
sirve de tipo, cuyas sumas se devol-
verán acto continuo del remate, ex
cepto las que correspondan al mejor
postor, que se reservará en depósito a
los efectos que la ley previene.

Fallo

Que debo condenar y condeno al
demandado D.Fernando Lozano San
Justo a que tan luego como esta sen-
tencia sea firme y por los conceptos
que indica la demanda, pague al Ban-
co Hispanense, o a quien legalmente
le represente, la suma de cuatrocien-
tas cuarenta y dos pesetas, con más el
interés convenido del ocho por ciento
anual, a partir del seis de Enero del
presente año, hasta su completo pago,
correspondientes a la suma de tres-
cientas noventa y dos pesetas, con
más las costas y gastos de este juicio
que expresamente impongo a dicho
demandado. Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo, Al-
berto Santa María. Fué leída y pu-
blicada en el día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintidós de Sep-
tiembre de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

Dado en Madrid, a veintitrés de
Septiembre de mil novecientos veinti-
siete.

F. Cid
V.° B.°Ante mí,

Mariano Sánchez GómezP. S —
1.263)Vicente Moro

(A.-1.271) HOSPICIO
Y se advierte a los licitadores: que

para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dos de Noviembre pró-
ximo, a las doce horas; que servirá de
tipo para la subasta el de cinco mil
pesetas pactado por los interesados en
la escritura de constitución de hipote-
ca; que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo; que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo de expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta de dicho
artículo estarán de manifiesto en la
Seeretaría del que refrenda; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que ias car
gas ogravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que ol rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal interino didis-
trito del Hospicio, D. José Cortés Ló-
pez, Juez municipal, se sacan a la
venta, por primera vez y en pública
subasta, diferentes bienes embargados
al demandado, D. Gregorio Puente
Rubio, en los autos de juicio verbal
civil seguido contra el mismo por don
Francisco Hiera González, sobrepago
de cincuenta pesetas, los que han sido
tasados en la cantidad de ciento dieci-
séis pesetas.

Juzgados ritunicipaiea

CHAMBERÍ

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, en autos de juicio
verbal seguido a instancia de D. An-
tonio Ayllón yMartínez, como apode-
rado de D. Antonio Pérez Solís, con-
tra D. Luis González Uceda, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta,
en pública subasta, por primera vez,
y precio de setecientas cincuenta pe-
setas en que han sido tasados, varios
bienes de la propiedad del demanda-
do. Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Fuencarral, número no-
venta y uno, piso segundo, se ha se-
ñalado el día ocho de Octubre próxi-
mo, a las nueve horas y treinta minu-
tos; advirtiéndose a los licitadores:
que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar, previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de la tasación, y que las postu-
ras que se hagan tendrán que cubrir
las dos terceras partes de aquélla, sin
cuyos requisitos no serán admitidos;
encontrándose los bienes depositados
en poder de D. Carlos González Uce-
da, domiciliado en lacalle de Fernán-
dez de los Ríos, número vientiocho,
piso bajo.

Dado en Madrid, a dieciséis de Sep-
tiembre de mi} novecientos veintisie-
te.—Fabián de Diego.—ElSecretario,
Ricardo López Barroso.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, libro el pre-
sente en Madrid, a dieciséis de Sep-
tiembre de mil novecientos "veinti-
siete.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sita en
la calle del Barco, número veintiséis,
piso spgundo, el día siete de Octubre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, previniéndose: que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes delprecio de su avalúo,
y que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento, por lo menos, de! im-
porte de la tasación.

ElSecretario,
Ricardo López Barroso

V.°B.°
El Juez municipal suplente,

Fabián de Diego
(A. 1.269)

ayuntamientos

VILLADEL PRADO
Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta Drovincia expido el
presente en Madrid, a veinticuatro de
Septiembre de milnovecientos veinti-
siete.

Aprobadospor elAyuntamiento Ple-
no de este pueblo, los pliegos de con-
diciones para el arriendo del arbitrio
de pesas y medidas, y el de el consu-
mo sobre las carnes para el año próxi-
mo de 1928, se hallan expuestos al
publico por término de diez días, y
en cuyo plazo podrán presentarse las
reclamaciones que se quisieren; ad-
virtiendo: que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho
plazo.

Madrid, veintidós de Septiembre de
mil novecientos veintisiete El Secretario habilitado,

Manuel AseguradoEl Secretario,
Noque Novella V.°B.°

V.°B.° El Juez municipal,

El Juez de 1.a instancia, José Cortés

José de la Plata
Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veinticuatro de
Septiembre de milnovecientos veinti-
siete.

(A.—1.264)

(A.—1.268) LATINA Lo que se anuncia en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 26 de la
Instrucción de 2 de Julio de 1924.INCLUSA municipal suplente del distrito de

Don Fabián de Diego González, Juez
El Secretario,

Francisco Alvarez
la Latina de está Corte, Villa del Prado, a 19 de Septiembre

de 1927.Don Fernando Gil Mariscal, Juez Mu-
nicipal en funciones de primera ins-
tancia del distrito de la Inclusa, de
esta Corte.

Hago saber: Que en los autos de
juicio yerbal seguidos en este Juzga-
do a instancia del Procurador don
Luis de Santiago y Soto, como apode-
rado del cBanco Hispanense», contra
D. Fernando Lozano San Justo, sobre
pago de cuatrocientas cuarenta y dos
pesetas, ha recaído la sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva, literal-
mente copiadas, son del tenor si-
guiente:'

V.°B.° El Alcalde,
Alejandro P. CaballeroMario Sánchez

Por el presente, en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos de juicioeje-
cutivo que insta la Sociedad «Bonet
Guasch y Punsoda» contra D.Manuel
Eraso, se anuncia, por primera vez la
venta, en pública subasta, por término
de ocho días, de diferentes muebles y
enseres que han sido embargados al
deudor, que han sido tasados en la
cantidad de mil doscientas diez y seis
pesetas cincuenta céntimos, y se ha-
llan en el domicilio del señor Eraso,

(A.—1.265)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, en autos dejuicio verbal seguido a instancia deD. Antonio Puig y Ruiz de Velasco,
como apoderado de D. Benjamín Chó-Hz, contra D.Estanislao Crespo y Ro-dríguez, sobre pago de pesetas, se
saca a la venta, en pública subastador
primera vez y precio de trescientas

ORIA Y GALINDEZ

JOTEBlA Y PLATEBÍ1

OLAVKL,8, Y CABBEBA SAN JERÓNIMO 1

Sentencia
HADBID

En Madrid, a dos de Julio de mil
novecientos veintisiete. —El señor don
Alberto Santa María del Alba Jimé-
nez, Juez municipal del distrito de la

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70,
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